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NOTIFICADO POR ESTADO No.141 DEL 17 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

     1.- DESE cumplimiento en forma inmediata por parte de la 

secretaría del Despacho, al embargo de 4 de los bienes inmuebles 

ordenado en el primer punto del auto de fecha 7 de julio del año 

en curso, por cuanto tal como lo manifiesta la señorita escribiente 

de este Despacho judicial, solamente uno de los cinco bienes carece 

de identificación de folio de matrícula inmobiliaria. OFÍCIESE. 

 

     2.- REQUIÉRASE al apoderado de la parte actora a fin de que 

aclare la dirección e indique el folio de matrícula inmobiliaria 

correspondiente al inmueble “distinguido con el número 145 A-25 de 

la carrera 13CA 10 de Bogotá D.C.”  

 

     3.- CORREGIR de conformidad con lo normado por el art. 286 

del C.G.P., los puntos sexto y séptimo del auto del 7 de julio del 

corriente año, en cuanto a que las medidas allí decretadas, no 

tienen límite de medida, por cuanto nos encontramos en un proceso 

de sucesión. 

 

     En lo demás, el mencionado auto quedará incólume.  

 

     Como consecuencia de lo anterior, OFÍCIESE de conformidad.  

  

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 
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